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"PoR rA cuAL sE oroRGA ,t fl*H'$ffi tAll-ENTos pARA r-A EJEcuqoN DEL pRoyEcro
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE MEDIA LUNA EN I.AS COORDENADAS X 1226870 - Y
1843705, EN JURISDECIÓN DEL I¡IUNGIPIO DE URIBIA - I.A GUAJTRA Y SE OETAN oTRAS
DISPOSICIONES''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CoRpoR¡cÓru nulÓruoun REGIoNAL DE LA GTJAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretoa 3453 de

!!!!, moomgado por la Ley gg de 1993, 2811 & 1974,1541 de 1978, 1594 de 198¿, 3930 de 2010, 1076 de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la constitución Pdítica de cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, i

los daños causados'.

&ra. ? llo 12 - 2i
w sru.Gotooo uaiira. g oy. co

Que segÚn d Mículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d áréa de su jurisdicr¡ón O. acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direchices fazadás por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Mículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluacion confd y seguimiento ambientd poi los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaUes, lo cual comprende la expedición de las respectivás l6enc6s ambientdes,
permFos, cOncesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando d monto en d territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por d Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en d DEartamento de La Guajira, la CorpaaciÓn AutÓnoma Regiond de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de otoigar las autorizaciones,

Permlsos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades á desandlarú en d área de su
jurisdicción.

Oq. 9 Dgcreto- Ley 281 1 & 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovades
y de Protección d Medio Ambiente, establece en su Mículo.1" que d ambiente es patimonio común, y que d
Estado y los particulares deben parücipar en su preservación y manejo, por ser db uflidad púilica I ¡nteres
social.

B Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1026 de 2015, estailece to siguiente:

'Toda pasona naturd o ¡urídrca cuya actividad o servicio genere verlimientos a las aguas superliciales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y hamitar ante la autoridád ambientd competente, d iespectivo permiso
de vertimientos".

Los requisitos para d támite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'Mículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de verümientos.

B interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información.

rmponer sanciones legales y exigh la reparación de



cái; 0419
Corpoguaiiro

1.Nombre, dirección e identificación dd solicitante y razón socid sise fata de una persona jurídica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.C:ertificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
S.Cerlificado actualizado dd Regishador de Insbumentos Púilicos y Privados sobre la propiedad dd
inniueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6.Nomhe y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo dd proyecto, obra o actividad.
LFuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.Caracterísücas de las actividades que generan d vertimiento.
1O,ilano donde se identfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al sudo.
11.Nombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.
12.tlaudd de la descarga expresada en litros por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga epresada en días por mes.
14.'iiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.'l-ipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
l6.Caracterización actual dd vertimiento existente o estado final previsto para e)vertimiento proyectado de
conformidad con la norma de vertimientos ügente,
lT.tJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y basica, planos de detdle dd sistema de tratamiento y condiciones de efciencia dd sistema de tratamiento
que se adoptará.

18.(bncepto sobre d uso dd sudo expedido pa la autoridad municipal competente.
1 9.Evduación ambientd dd vertimiento.
20.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y contrd de
denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.(bnstancia de pago para la prestación del servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.L.os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso'(... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d ArtÍculo 2.2.3.3.5.5 dd
Decreto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertrmientos, y por tanto determina la norma que éstos no senán pamitidos así:

'1 . fin las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. Eln los cuerpos de aguas 0 aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que imfliquen

conlacto primario, que no pamita el cumpimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaUe, en extensión que determinará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acut¡rdo con los artículos 7Ay fi7 dd Decreto-ley 2811de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinación.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, nÍues u ohos medios de hansporte marífimo, fluvial o

lacusfe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin fatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y teneshes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos,. de .recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ohai
sustancias tóxicas.

9'Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d ar[culo g' dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para ra salud o para los recursos hídrobidógicos..

El Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indushiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán elaborar un plan
de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Verümientos en situacioneJ que limiten impidan d hatamiento dd
verümiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd rlesgo, medidas de pievención y miügación, protocdos de
emagencia y conüngencia y programa de rehablitación y recupaación;.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Mículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos djspuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en-la clasificación de aguas,
en la evduación de la información apotada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resdución'

En d.incbo segundo indica d término máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud del
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un termino no *.yor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Mículo 2.2.J.J.s.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaUece to siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho público o privado que desandlen actividades indushiales,
comercides y de servrcios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de Gestión d-d Riesgo para el Mglejo de Vertimientos en situaciones-que limiten o impidan el hatamiento dd
vertimiento, Dicho pan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y niiugárión, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitacióñ y recupaación;.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de2016 y radicado en esta entidad ba¡o el No 20163300 2g1ffiz
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNAND0 VILLAREAL en tu coná¡ción oe Cerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.SgG2, offando en cdidad de
autorizado de la señora FLOR ENEIDA PERU identificada con la cédula de ciudadanía número 56.069.242,
quien actúa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva indusbial de
Puerto Bolívar (constituida mediante Resdución !.NCoTl.96I de 1981) sector de Media Luna - conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicito la expedición oe permiió oe vert¡m¡entos para la
ejecución.dd proyecto conshucción de wiendas en el precitado iector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia dá los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respectiva actuación adminishatÍva.

Que esta Corporación mediante Auto 501 de fecha 26 de Abrt de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
menciÓn, liquidó d cobro por los servicios de evduacion y támite y ordenó correr [adado d Grupo de
Evaluación, contrd y Monitoreo Ambientd de la entidad parjtos fines perünentes.

Que, en cumpimiento dd Auto No 501 de 2016, d funcionario comisionado en informe de üsita, recibido con d
Radicado INT- 225 de fecha 27 de Enero de2}l1,manifiesta lo que se describe a continuación,

Sr¡. ? ilo 12 - 2t
urwr.oof pog uajira.gou, co

Eiohacha - Colombia.

FHL a4 1g



Corpoguültrer

Recibida la información se proedio a reatizarvisitatécnia donde se ennntró to siguiente;

La u'sifa fue recibida eldía 5 de dicimbre de 2016 por la tngenien Gina Ruiz, fitncionaria de la
empresa VNIFER & CIA Dunnte el renrrido se aocedó a disúnfas anstruuiones gue se
vienen adehntando en el sedor de rnedia ilna. Esfas mnsfruoaones son ut¿endas típiias q)á
contienen sala, wartos, bylos, lavaderos y una ula exterior pan reuniones y pára altgar
hamaas ylo chinchonos. Esfas viviendas serán entqadas a ias wnunidadei tiVayuu Ae A
zona porparte de la empresa CERREJON LIM|TED a frauÉs de ta antratjsfa yANFEÉ E ClA.

?.9t.f*N_1e ilego al bgar donde s construye la vivienda a entregar a la señora FLOR
ENE/DA PEREZ b wal se ubica aproximadarnente en las m¡denadas (X 1226870 - y
1!43705) La sipiente frgura ilustn e/ slúo donde se adelanta et proyecto nmpleto de
yiu'endas.'

¡Sb o4 19

,Tertitaio donde
' se adelantan las

Figun. lktstración del sitio donde se adehnta h construcción de hs viviendas por pafte de h empresa VANFER & CtA

Durante /a u'sifa, la lngenien Gina Ruiz, señaló gue esfas üviendas fueron dúidamente
oonrertadas @n b nmunidad indígena, 4lienes rnclusive hicieron prupuesfas y
recorneÑaciones a /os diseños. Cada wuienda nnstará de un Mño, que desargaÉ /as aguas
resdua/es daméstias a una poza séptia, fur elb, se soÍafa el debido permiso de
vertimientos.

fas siguienfes fotqnfras jlusfran el modelo de fas uuendas y el estado avance de las
mnsfrumbnes.'

,i'1

.. l

ffirt,*5::,,

: a. .,

Fotognfía L Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños.
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Igua.hnente se pMo ob*ruar que el teneno donde se adelantan hs tabajos, es /o@so
arüilloso an aporte fu mateial @báreos, produdo de su e'i¡rrinía a ta fnnja mañtima. La
vegetacion esmonfeeqpinoso ymatorntsemrdesérúo, ptwiadeesfa zonadelpaís.

Se pudo úseruar que en ta zona rn hay aaryo de agua nniente @r@no. Sj ex'sfe el mar
Cañbe a unos mefros del ptnto donde se ubian las oasag pero esfa poza no tqresenta un
problema o impdo o rigryo anbientalpan este aterpo de agua, graoás atnateiat prqio de
lg z9na. y que no hay formaci1n de pbya en ese sedor No se onoe pan esta prcion let
tenitwio un 'plan de o¡&namiento úel reatso hídtico, etwal se enwántn infuáncido pr
adividades portuarias del Cerrcjon.

Corno trabajo de escritorio, se analizo h siguiente información;

Nombrc e idenlifración de k persona nafunlo jurídtca a quhn se te otorga.

yAA/FER & C/A Nft: 802.A15.5{fi_2

Nombre y loalización del predio, poyedo, obn o adividad, que se beneficiará un etpermin
de tnrlimientos.

Elpredio se enaentn en la oo¡runillad PIOULET<AT, pertenee a la seinn FLOR ENETDA
PEREZ

Desqbcién, nombre y thiación geoneferenciada de /os fugares en donfu se hará el
veñimiento.

El pemiso de veflimienta se analiza pan etfuncionamiento de un baña domésíio de una
uivienda a wr owpada por iñípnas de fa etnia vmyu. Esfe slsfema de baño onsta de una
fasa sanihna (irndorc), un huúo intemo y una rajaden, il1ualnente se oneda un sl'sfema
pan tnngoftaraguas deúe b ucina y desde un peqteñobvaden ubiado a un mstado del
bano.
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Imagu 1. Des;cripciín detattada det sistema de hvado y baño, at iguat de h poza séptica

l-Gr Él

ti@s
I:

4. Fuente de abastecimiento de agua indiando h wenca hidrográfra
peftenee.

El agua a utiliar por e/ sisfema seÉ sumlnlsfrada vía anotanqtes, debklo a que en esfa zona
no existe s¡sfema de aaedudo en rcdes. Los anotanques serán tnídos desde ta abecera
municipalde Uribia.

Canderístins de /as adividades q)e genenn elverümiento.

Las adividades que genenrían elveftimiento son netamente damésticas, fales mmo eluso
normal del nnitario, buado de manos, lavado de rqa y adividades prap¡as de ucina y
linpieza de phtos.

Resumen de /as nnsillenciones de orden ambiental que han sido fenidas en
arcnta pan el otorgamiento del permiso ambiental.

Las adividades danésú'oas prqtas a /as que se sujehn bs aguas rye se lleuan a h poza
sepüoa no revierten peügro para el eossfema en el wal se ubian. Eda parte dettenitorio
necesda de sl'sfemas de manejo de exc¡etas, mnlruldos de la rnejor manera técnica y We no
genercn deterioro al entonn. No reusfe peligrosidad la antaninación de un awífero @Íxano
nitampom la interuención diredo de otro eoosl'sfema de interés.

Norma de vertmiento gue se dúe wrnplir y mndiciones fécnicas de la desarga.

El usuario debeÉ atmplir an tcd'as la aúvidades neesanbs p an que ayuden a nnseruar las
nndiciones ambientales del área de influencia delprcyedo, no se debe permitir et vertimiento
de aguas f,lo Doméstias ni la utilización de h poza s6püa pan adiuidades no descnTas en /a
salicitttd. lgualmente se defurán realizar fodas /as adividades qte impidan el deterioro del
sisfema y la neesidad de efeduar aüvidades qte mnlhven a sJ mantenimiento y
funcionamiento opümo. Anfiuier antaminacion o neryo de daño genendo por el indebido
funcionamienfo de esfe slsfema, dúerá ser resulfo por el usuario, so pena de hs sanaones
legabs propias del caso.

8. Término por ela.n/ se otorga el permiso de verlimiento y nndiünes pa¡? su
renovación.

17t:
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Debido a las tr,nderídirrlsproplbs def oaso, y a ta vida útitde un eslrudun 6lmo Ia detattada,

l?-r:yit\u otorgar permiso de vertimientos por un término de diez (10) años, a b anpresayryFF! q !A, pan elyly de hs aguas prcvenientes de la vivienda de propiedad'de ta
señora FLOR ENEIDA PEREZ

9. Rehcian de /as oDras que debn mnsfruirse por etpermisiomrio pan ettntamiento
delvettimiento, aProbación del sistema de tntamiento y etphzo pan la a:rnstrurción y entrada
en qeración dels¡sfema de trehmiento.

El usuario deberá unstruir una poa séptia de awerdo a tas especif,aoones entryadas en
los diseños aportados en la solicitu{ esfa poza séptica dúerá wmplir exclusivamenie pan el
tntamiento de aguas resrduales domésú'cas. La lmagen 2 ilustn et diseno apro1ádo. Et
sisfema deberá entrar en opencion en un plazo rw atperior a sels rneses, de b g¡ntario
deberá evailarce nuevarnente hs mndiciones ambientales del tereno y det entomo det
proyedo.

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de ras aguas.

t:;L: ñru /.1: l;-78 ¡:7;;.71A -::;L:fpr/{-7.

COT,ICEPTO TECNICO

Se pmmt'enda entrcgar permiso de veftimientos de aguas resldua/es doméstias provenientes
de la vivienda de la señon FtoR ENE/DA?EREZ, ubiada en hs a,oñenadas ¡x eregl} -
Y 1843705).

Esfas aguas serán tntadas bap /as especiñaciones fécnjoas de una poza sqpfca, la wa!
defurá manejarse nn hs mejores erándares de seguñdad y manteiimiento.

El peticionario defurá reportar semestnhnente a coRpoGUNtRA información
esfado de la paza sfiitica, esfado de la esfrucfitra, uso.
suministra a la misma.

Que en ruon y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
. CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO:

tra. ? Ho 12 - 25
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número 56.0@.242, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd poyecto mnshucción de vÍviendas en sector de Media
Luna en las coordenadas X 1226870 - Y 1843705 en jurisdicción dd Municipio de Uribia * La Guqira, de acuerdo a lo
estaHecido en la parte motiva dd presente acto adminisbátrvo.
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Otorgar a la señora FLOR ENEIDA PEREZ idenfificada con la cédula de ciudadanía
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ARTICULCI SEGUNDO: B Permiso objeto de este Acto Adminisbativo se establece por d término de Diez (10)
años, conterdos a partir de la ejecutoria de esta resdución

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Verümiento deberá ser pesentada

denfo dd prima himeshe dd último año de ügencia dd permiso.

ART|CULO TERCERO: La señora FLOR ENEIDA PERZ debe dar eshicto cumdimiento a todas las medkias
estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y enhe en ügencia, e igudmente a
aqudlas qurr surjan de las üsitas de seguimiento ambientd por pate de la Autorkiad Ambientd competente, de igual forma debe
dar cumpinriento a las siguientes condiciones:

E usuario deberá constuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones enbegadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumflir exclusivamente para d
tratamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusfa d diseño aprobado. El sistema
deberá enbar en opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo conhario deberá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y G entorno dd proyecto.

Estas aguas serán batadas bajo las especificaciones técnicas de una poza séptica, la cual deberá
manejarse con los mejores estándares de segundad y mantenimiento.

E peticionario deberá reportar semestrdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza sépüca, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ARTiCULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a havés dd Laboratorio Ambientd de la entrdad, redizar

muestreos praiódicos de las aguas residuales para venficar d cumflimiento de las normas establecidas en esta matena.

ART|CULO QUINTO: La señora FLOR ENEIDA PERU será responsaile crvilmente ante la Nación ylo
terceros, por la contaminación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y
cuerpos de aguas superficiales y subtenáneo.

ART¡CULO SEXTO: LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA",

supavrsará y/o verrficará en cualquier momento el cumpimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishatrvo que ampare d
presente concepto, cudquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO SEPTIMO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA',

reduuá de manera periódica visitas de seguimiento y conbd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incumflimiento de las medidas sustentadas en la información enhegada, podrá impona las

medidas juridica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas restrictivas

necesanas ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO 'SCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de ocular cuando lo estime

conveniente a costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO: E incumpimiento de las oUigaciones estaHecidas en esta proüdencia y d
desconocimiento de las prohibiciones y oHigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, consütuye causal de

revocatoria cld mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ARTICULO DECIIúO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar a la señora

FLOR ENEIDA PEREZ o a su apoderado debidamente conslituido.

ARTICULO I]ECIMO
PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar persondmente

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado

üra. ? Iilo 12 - 25
w w!!.ügtfloq raiirg. g ou, c0

¡gF

2.



Corpoguoiira

ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJIRA.

ARÍICULO DECIIIIO

TERCERO:
en la ley 1437 de811.

ARTICULO DECIiIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Proyectó:J. Banos \)
Reüsó:J. Pdomino I
Aprobó:r ueiql

resdución rige3 partir de la
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B encabezamiento y parte resdutiva de la presente providencia, deberá pdCicarse en la

Conba la presente resdución procede d recurso de repsición conforme a lo establecido


